
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno 2021 

 
Referencia: Proceso ejecutivo con acción mixta de menor cuantía.  
Ejecutante: DISALPICO LTDA.NIT.824.001.460-9. 
Ejecutado: PRONTO DISTRIBUCIONES S.A.S. NIT.819.005.777-8.  
Radicado: 200014003004 2018 00522 00. 

Observa el despacho que procedente de la Inspección Urbana de Policía en turno de 

esta ciudad, se recibió el despacho comisorio Nº. 008-2021, junto con la diligencia de 

secuestro debidamente practicada, razón por la cual se agregará al expediente. Por lo 

expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar,  

 

R E S U E L V E 

 

Primero: Agréguese al expediente el despacho comisorio No. 008-2021, debidamente 

diligenciado, procedente de la Inspección Urbana de Policía en turno de esta ciudad.  

 

Segundo: Prevenir a la señora GENNYS MABEL AISLAN VEGA, identificado con la 

cedula de ciudadanía 22.832.826, para que en su calidad de auxiliar de la justicia 

(secuestre), le de aplicación al inciso primero del artículo 51 del código General del 

Proceso para efectos de que la renta del inmueble que recibió se constituya 

inmediatamente certificado de depósito a órdenes del juzgado, en en la cuenta de 

depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. número 200012041003 

de esta ciudad. Comuníquesele. 

  
Notifíquese y Cúmplase, 
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CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 
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